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DECRETO  N° 060/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 06 de febrero de 2024  

 
VISTO:    El  Expediente Nº 224837/24, donde obran 

actuaciones referidas al llamado a Concurso Privado de Precios 
Nº 02/2024, “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS 
DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS 
PAZ””; y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en Acta, que corre 
agregada a fs. 09 del citado expediente, surge que no se presentó 
oferente alguno.- 

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 

mediante Dictamen Nº 03/2024 de fs.11 manifiesta: “…no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto…” 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a  fs. 12, 

sugiere declarar desierto el presente concurso, y regirse según lo 
establecido en Ord. 1511.-  

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar desierto 

el primer llamado a Concurso Privado de precios  Nº 02/2024. 
 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR desierto el primer llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 02/2024, “ADQUISICIÓN DE 
CUBIERTAS PARA VEHÍCULOS DEPENDIENTES DE LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, según Expte. Nº 
224837/24, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2º.- DISPONER  un segundo llamado a Concurso 

Privado de Precios Nº 02/2024, “ADQUISICIÓN DE CUBIERTAS 
PARA VEHÍCULOS DEPENDIENTES DE LA MUNICIPALIDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
 

DECRETO  N° 061/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 07 de febrero de 2024 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación 
presupuestaria para diferentes Secretarías Municipales; y  

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 

6.916,  Presupuesto General de Gastos de la Administración 
Municipal,  establece que el presupuesto fijado lo es según el 
detalle de los Anexos I y V, indicando las autorizaciones 
presupuestarias por Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. 

 
Que el Artículo 6º de dicha Ordenanza establece “Excepto las 

situaciones previstas en el artículo siguiente, el Departamento 
Ejecutivo podrá variar las Partidas Presupuestarias de Segundo 
Nivel o inferior de gastos, pero no realizar compensación entre 
diferentes Jurisdicciones”. 

 
Que asimismo, el Artículo 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.  

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

JURISDIC. -SUB 
JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-
DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

30.05.353.2.24.416. 
EQUIPOS 
ELECTRONICOS E 
INFORMATICOS      

 $       420.000  

30.05.353.1.12.213. 
TEXTILES Y 
VESTUARIOS 

    $   300.000 

30.05.353.1.13.315. 

MANT. Y REPARAC. DE 
VEHICULOS 
MAQUINARIAS Y 
EQUIP 

    $     100.000 

30.05.353.1.13.331. 
PUBLICIDAD Y 
PROPAGANDA  

     $      20.000 

32.01.100.1.13.311. SERVICIOS BASICOS $    1.200.000  

32.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

     $ 1.200.000 

 TOTAL $  1.620.000     $ 1.620.000 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6.916, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto. 

ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

 
DECRETO  Nº 062/B/2024 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2024 

 

ÍNDICE  PRIMERA SECCIÓN 

Decreto N° 060/B/2024 Página 1 

Decreto N° 061/C/2024 Página 1 

Decreto N° 062/B/2024 Página 1 

Decreto N° 063/B/2024 Página 2 

Decreto N° 064/DE/2024 Página 2 

Decreto N° 065/B/2024 Página 3 

Decreto N° 066/A/2024 Página 3 

Decreto N° 067/B/2024 Página 4 

Decreto N° 068/C/2024 Página 4 

DECRETOS 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
08 de marzo de 2024 

281 

  

 

 

  

2 

N°: 

VISTO: El  expediente 225040/2024, donde obran las 
actuaciones referidas  a la Licitación Pública de Proyectos Nº 1/24, 
CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN MANTENIMIENTO Y 
EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE SETENTA Y OCHO (78) 
REFUGIOS PARA PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO Y 
CINCUENTA (50) CARA PANTALLAS PUBLICITARIAS, 
UBICADAS EN ACERAS O ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO 
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ;  y 

 
CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 

presentó un (1) oferente: ESTUDIOS PUBLICITARIOS BRAVER 
S.A,  todo ello obrante en Acta Nº 002/24 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs.121 del citado Expediente. 

                                  
Que giradas las actuaciones a Asesoria Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 1/2024 obrante en fs. 124 manifiesta que  “…En 
conclusión esta Asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

 
Que la Comisión de Adjudicación en informe obrante a fs. 143, 

y de acuerdo a las valoraciones realizadas a la propuesta 
formulada resultando inadmisible en los términos del Art. 79° de la 
Ordenanza N° 1511, por no ajustarse a las disposiciones del 
Pliego de Bases y Condiciones de la Licitación Pública de 
Proyectos Nº1/24, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN 
MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN PUBLICITARIA DE 
SETENTA Y OCHO (78) REFUGIOS PARA PASAJEROS DE 
TRANSPORTE URBANO Y CINCUENTA (50) CARA PANTALLAS 
PUBLICITARIAS, UBICADAS EN ACERAS O ESPACIOS DE 
DOMINIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ. 

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde desestimar el 

llamado a Licitación Pública de Precios  Nº 1/24. 
 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite acto administrativo 
pertinente. 

 
Por ello: 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR inadmisible la propuesta presentada 
por ESTUDIOS PUBLICITARIOS BRAVER S.A en relación a la 
Licitación Pública de Proyectos Nº 1/24, CONSTRUCCIÓN, 
INSTALACIÓN MANTENIMIENTO Y EXPLOTACIÓN 
PUBLICITARIA DE SETENTA Y OCHO (78) REFUGIOS PARA 
PASAJEROS DE TRANSPORTE URBANO Y CINCUENTA (50) 
CARA PANTALLAS PUBLICITARIAS, UBICADAS EN ACERAS O 
ESPACIOS DE DOMINIO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ; en un todo de acuerdo a los considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dé se intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 063/B/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de febrero de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 214763/23 donde  obran las 
actuaciones de la Concurso Privado Nº 007/2023 para la Obra: 
“TERRAPLEN AV. COSTANERA MIGUEL MUÑOZ "B" PARA LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ”; y 

 

CONSIDERANDO: Que en razón de los informes presentados 
por la Inspección de la Obra, es necesario una actualización de 
precios efectuada en un todo de acuerdo al Convenio Nº 004/2024. 

 
Que de acuerdo a lo mencionado en el párrafo precedente y en 

virtud de los parámetros establecidos en el Convenio referido, 
corresponde reconocerle la suma de Pesos Cinco Millones 
Quinientos Dieciocho Mil Setecientos Ochenta y Cuatro con 
Setenta y Siete Centavos ($ 5.518.784,77) en concepto de 
actualización de precios para el certificado de obra Nº 1. 

 
Que el gasto será atendido con los fondos de la Partida 

35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta a la ampliación. 
 

Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- RECONOCER  la actualización de precios, 
conforme Convenio Nº 004/2024, por la suma de Pesos Cinco 
Millones Quinientos Dieciocho Mil Setecientos Ochenta y 
Cuatro con Setenta y Siete Centavos ($ 5.518.784,77) para el 
certificado de obra Nº 1, emitido por la empresa HORIZONTE VIAL 
S.R.L., en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente. 

 
Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el Artículo 1º, será atendido con la partida 
35.01.100.2.60.615 del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 064/DE/2024 
Villa Carlos Paz, 08 de febrero de 2024 
 

VISTO: La realización del evento “El Orgullo se viste de 
Carnaval”, que se llevará a cabo en los Jardines de la Terminal de 
Ómnibus el próximo domingo 11 de febrero; y 

 
CONSIDERANDO: Que la Agrupación Carlos Paz Diversa, 

cuya presencia abarca todo el ámbito provincial, presenta esta 
propuesta con la intención de reconocer los logros alcanzados en 
la defensa de los derechos de la diversidad. La aspiración es 
establecer este evento como una tradición anual que no sólo 
fortalezca la identidad cultural de nuestra ciudad, sino que también 
contribuya al desarrollo turístico. 

 
Que la II Edición de "El Orgullo se viste de Carnaval" 

representa un punto de inflexión en la celebración de la diversidad 
y la constante lucha por la igualdad de derechos, sin importar la 
orientación sexual e identidad de género de los ciudadanos. La 
declaración de interés pretende situar a nuestra ciudad en una 
posición pionera en la organización de eventos inclusivos, 
enriqueciendo así nuestra cultura y promoviendo el turismo. 

 
Que En la edición anterior, el evento contó con la participación 

de artistas locales y figuras reconocidas en el ámbito teatral y 
musical. Este respaldo demostró la importancia y el impacto 
positivo que ha adquirido la celebración en un corto período de 
tiempo, reforzando la necesidad de declarar de interés el evento. 
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Que Villa Carlos Paz celebrará su segunda edición del Orgullo 

LGBTIQ+ con el respaldo de la comunidad artística que 
actualmente realiza temporada teatral en la ciudad. Bajo la 
consigna “Frente al odio: amor, diversidad y organización” y el 
lema “El Orgullo se viste de Carnaval”, durante el evento también 
se llevará a cabo un torneo de vóley de equipos de la diversidad. 
El festival contará con una variada y reconocida grilla de DJs, 
artistas y elencos. 

 
Que este Departamento Ejecutivo atendiendo a lo expresado 

considera oportuno declarar de Interés Municipal la realización del 
evento mencionado.- 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL en uso  de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DE INTERES MUNICIPAL la II 
Edición de "El Orgullo se viste de Carnaval", a realizarse el 
domingo 11 de Febrero de 2024 a partir de las 18 hs., en los 
Jardines de la Terminal de Ómnibus de Villa Carlos Paz, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- A través de la Subdirección de Comunicación y 

Protocolo se dará amplia difusión al evento.- 
 
Artículo 3º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor 

 

DECRETO Nº 065/B/2024 

Villa Carlos Paz, 08 de febrero de 2024 

VISTO: El Expediente N° 216294/23, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a Concurso Público de Precios Nº 
19/23 para la obra PROGRAMA DE OBRAS 2023 – PLAN DE 
PAVIMENTACIÓN CALLES CON CONECTIVIDAD 
ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES COMPLEMENTARIAS” de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° Villa Del Lago – Pavimento 
de Adoquín); y 

 
CONSIDERANDO: Que en el citado instrumento se solicita la 

ampliación de trabajos a ejecutar en obra. 
 
Que el Área de Obras Públicas considera necesario extender 

el pavimento de adoquín sobre las calles San Miguel y San 
Gabriel, a los fines de disminuir costos de mantenimiento de la 
calzada de tierra por las fuertes pendientes longitudinales de las 
calzadas en los sectores con cantero central.  

 
Que la situación descripta está contemplada en la Ley 

Provincial de Obras Públicas Nº 8614 y modificatorias, que prevé 
ampliaciones de obra de hasta en un 20% sin el consentimiento de 
la contratista, siendo el total de ampliación  de un 13,04%.- 

 
Que corresponde en consecuencia emitir el acto administrativo 

que sustenta  la mencionada modificación en las cantidades de 
ítems a ejecutar. 
 
Por ello 
 

El INTENDENTE MUNICIPAL,  en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- Aprobar la Ampliación de la Obra “PROGRAMA 
DE OBRAS 2023 – PLAN DE PAVIMENTACIÓN CALLES CON 
CONECTIVIDAD ESTRATÉGICA Y OBRAS CIVILES 

COMPLEMENTARIAS” de la Ciudad de Villa Carlos Paz (Etapa B° 
Villa Del Lago – Pavimento de Adoquín)”, ejecutada por 
Pretensados Córdoba S.R.L., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del  presente, siguiente detalle: 

 
Cantidad de metros pavimento de adoquín a ampliar, es de 

1.304,67 metros cuadrados. 
 
Artículo 2º.- El monto correspondiente a la mayor cantidad de 

obra a ejecutar es de Pesos Ocho Millones Quinientos Siete Mil 
Doscientos Treinta y Uno con Veinte Centavos ($ 8.507.231,20)  
y será afectado a la partida Nº 35.01.100.2.60.615 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

 
Artículo 3º.- Previo al cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.  

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 

LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 

Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 066/A/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2024 
 

VISTO: El expediente Nº 225733/24 presentado por el Sr. 
Gabriel Castillo, DNI: 33.540.362, en representación de la 
Agrupación Carlos Paz Diversa, quien solicita la autorización para 
el uso del espacio público, a los fines de realizar la 2º Edición de 
“EL ORGULLO SE VISTE DE CARNAVAL”, el día domingo 11 de 
febrero próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento consiste en diversas 

actividades artísticas que contribuyan a la inclusión.- 
 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Sr. Gabriel Castillo, DNI: 
33.540.362, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación de los jardines de la Terminal de Ómnibus, para la 2º 
Edición de “EL ORGULLO SE VISTE DE CARNAVAL”, el día 11 de 
febrero de 2024 entre las 18 hs y las 24 hs, en un todo de acuerdo 
a los considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso del Espacio Público a la firma, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, art. 177 y 178 
de la Ordenanza 1408 y modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.- 

 
Artículo 3°.- NOTIFICAR al Sr. Gabriel Castillo, DNI: 

33.540.362, que será solidariamente responsable de las faltas e 
incumplimiento que pudieran cometer con motivo de la siguiente 
autorización.- 

 
Artículo 4º: La Coordinación General de Seguridad Urbana, la 

Dirección de Servicios Públicos, y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-  

 
Artículo 5º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
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Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 067/B/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 08 de febrero de 2024 
 

VISTO: El Expediente Nº 224772/2024, donde obran las 
actuaciones referidas al llamado a “CONCURSO PRIVADO DE 
PRECIOS Nº 01/2024 PARA LA “CONTRATACIÓN DE 
SERVICIO DE ALQUILER DE 1 (UNA) MOTONIVELADORA, 1 
(UNA) MÁQUINA TOPADORA, 1 (UN) CAMIÓN TATU, 1 (UNA) 
MINICARGADORA PARA LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ” 

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto de apertura, se 
presentaron dos oferentes: GERARDO RODIA y GRUPO ARCON 
SAS, todo ello obrante en Acta Nº 004/23 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs. 54, del citado Expediente. 

Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, esta 
mediante Dictamen Nº 02/2024 de fs. 56 manifiesta que:“…Del 
expediente surge que se presentaron dos (2) oferentes, el Sr. 
GERARDO RODIA y la Empresa GRUPO ARCON S.A.S.”                                           
“Respecto a las formalidades establecidas en art. 6 del pliego de 
bases y condiciones, el Sr. GERARDO RODIA ha cumplimentado 
con todos los incisos. Por su parte, la Empresa GRUPO ARCON 
SAS, ha cumplido con todos lo requerido, excepto con el inc. 2, ya 
que omitió cumplir con la constancia de inscripción en el Registro 
de Proveedores.”                                                             “En 
conclusión esta asesoría entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de estas 
actuaciones…”. 

      
Que en función de la valoración efectuada precedentemente y 

habiéndose completado la documentación por parte de la Empresa 
GRUPO ARCON SAS en fs. 57, esta Comisión de Adjudicación 
sugiere adjudicar el presente Concurso Privado de Precios N° 
1/2024, por resultar más conveniente las propuestas seleccionadas 
según el siguiente detalle: OFERENTE Nº 1, GERARDO RODIA, 
“ITEM D”, Minicargadora con chofer, por la suma total de PESOS 
DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS, ($ 
297.500,00), IVA incluído, tomando la cotización del oferente por 8 
hs, según oferta en fs. N°27, 28. OFERENTE Nº 2, GRUPO 
ARCON SAS- Sr Julio Cesar Pérez, “ITEM A”, Motoniveladora 
sin chofer, por la suma total de PESOS QUINIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL ($ 599.000,00.-), IVA incluido, tomando la cotización 
del oferente por 8 Hs., según oferta en fs. N° 43 Bis. 

 
Que respecto de los ITEM B y C, atento a no haberse 

presentado ninguna  cotización, corresponde que sea declarado 
DESIERTO, tal como lo sugiere la Comisión de Adjudicación. 

 
Que el  gasto que demande la ejecución del presente será 

atendido con los fondos provenientes de la Partida  N° 
35.52.100.1.13.313,  del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia. 

 
Que el Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, se emite el acto administrativo 
pertinente.  
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- APROBAR todo lo actuado en el expediente 
N°224772/24, donde obran las actuaciones referidas al 
“CONCURSO PRIVADO DE PRECIOS Nº 01/2024 PARA LA 
“CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE ALQUILER DE 1 (UNA) 

MOTONIVELADORA, 1 (UNA) MÁQUINA TOPADORA, 1 (UN) 
CAMIÓN TATU, 1 (UNA) MINICARGADORA PARA LA 
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente. 

         
Artículo 2º.- ADJUDICAR el Concurso Privado de Precios, 

aludido en el artículo anterior, al OFERENTE Nº 1, GERARDO 
RODIA, “ITEM D”, Minicargadora con chofer, por la suma total de 
PESOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL ($ 
8.925.000,00), IVA incluído, tomando la cotización del oferente por 
8 hs., según oferta en fs. N°27, 28 por un período de 30 días;  
OFERENTE Nº 2, GRUPO ARCON S.A.S.- Sr Julio Cesar Pérez, 
“ITEM A”, Motoniveladora sin chofer, por la suma total de PESOS 
DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA MIL ($ 
17.970.000,00), IVA incluido, tomando la cotización del oferente 
por 8 Hs., según oferta en fs. N° 43 Bis, por un período de 30 días.  

 
Artículo 3º DECLARAR desiertos los ITEMS B y C, en un todo 

de acuerdo. 

Artículo 4º.- El gasto será atendido con los fondos 
provenientes de la Partida N° 35.52.100.1.13.313, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia. 

  
Artículo 5º.- Previo cumplimiento de lo establecido en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 068/C/2024 
VILLA CARLOS PAZ, 09 de febrero de 2024 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 7.033, y el Decreto 008/C/2024, y; 
 
CONSIDERANDO: Que mediante el Decreto 008/C/2024 el 

Departamento Ejecutivo ha fijado las fechas de los vencimientos 
de las distintas Contribuciones establecidas en la Ordenanza 
Tarifaria Nº 7.033. 

 
Que a la fecha de vencimiento del pago contado anual, se 

observa una importante afluencia de contribuyentes a los que no 
se podrá dar satisfacción a su voluntad de realizar la cancelación 
de sus obligaciones en un único pago. 

 
Que advertida la situación expuesta, se hace menester 

prorrogar las fechas de vencimiento del pago contado anual para 
las diferentes tasas. 

 
Que atento a ello, es preciso dictar el acto administrativo 

correspondiente. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

 
D E C R E T A 

 
ARTÍCULO 1º.– PRORROGAR para el pago de la 

Contribución que incide sobre los Inmuebles Tasa Municipal por 
Servicios a la Propiedad, el pago contado anual hasta la siguiente 
fecha de vencimiento:  

Pago Contado Anual: 
27 de febrero de 2024.-  
 

ARTÍCULO 2º.–PRORROGAR para el pago de la Contribución 
que incide sobre los Cementerios, el pago contado anual hasta la 
siguiente fecha de vencimiento: 

Pago Contado Anual 
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27 de febrero de 2024.-  
  
ARTÍCULO 3º.–PRORROGAR para el pago de la Contribución 

que incide sobre los Vehículos Automotores y Acoplados, el pago 
contado anual hasta la siguiente fecha de vencimiento: 

Pago Contado Anual  
27 de febrero de 2024.-  

 
ARTÍCULO 4º.– Por Sub Dirección de Comunicación y 

Protocolo, se dará amplia difusión al presente. 
 
ARTÍCULO 5º.– Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.-  
 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 


